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Magnate polaco REPUBLICA DEL ECUADOR e 

contrató 22 brasileños SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ta . AUPERINTENDENCIA DE COMP 6s £ 

VARSOVIA, Ene (AFP) - . de 3 
Un magnate del fútbol en Polonia, 

Antoni Ptak, propietario en Lodz 
(centro) del club deportivo LKS, 

prepara en esa ciudad a un equipo 

de 22 jugádores procedentes de 

Brasil, informaron fuentes de la 

Federación polaca de fútbol. 
-. Los brasileños, con edades 

que oscilan entre los 16 y los 18 

años, son todos oriundos de la 

ciudad de Belo Horizonte y están 
acompañados de un entrenador y 

de un masajista de su propio país, 
precisó a la AFP Ptak, quien es 
además propietario de un centro 

comercial en la región de Lodz. 
“Se trata del embrión de una 

escuela internacional que debe 

generar ganancias a largo plazo 

gracias a la venta a equipos pola- 
cos y extranjeros de estos futbo- 

listas preparados en Lodz”, afir- 
mó Ptak, quien financia de su 

propio bolsillo tanto el viaje co- 
mo la estadía de los jóvenes fut- 

bolistas-alumnos. 

El empresario se negó a reve- 

lar el monto de su inversión, ase- 

guró que cada jugador le cuesta 

“unos 5.000 dólares mensuales, 

con todo incluido”.   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA SOCIE- 
DAD ANONIMA “ITALCAUCHOS S.A. EN UNA COMPAÑIA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA "I¡TALCAUCHOS CIA. LTDA.", AUMENTO 
DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la sociedad anónima "ITALCAUCHOS 

S.A." se transformó en una compañía de responsabilidad limitada 

"ITALCAUCHOS CIA. LTDA.", aumentó su capital en S/.490'000.000 

y estableció sus nuevos estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 26 de noviembre de 

1996. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No.96.1.1.1.3459 de 30 de Diciembre de 1996. 

1.- OBJETO: Su actividad predominante es: “compra-venta, comer- 

cialización, importación, representación de marcas nacionales y ex- 

tranjeras relacionadas con la línea automotriz y especialmente !lan- 

tas, accesorios, etc.” 

2.- DURACION.- 30 años a partir de la inscripción de la constitución. 

3.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quita, provincia de Pichincha. 

4.- CAPITAL.- S/.500'000.000, dividido en 500.000 participaciones de 

S/. 1.000 cada una. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 

es administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General. 

El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 30 de Diciembre de 1996 

C. ALEJANDRO ALBAN ROMERO 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE HACIENDA LA MARIA Y 
ANEXAS MARIANEXAS S.A. Y CREACION DE LAS COMPAÑIAS MARIAUNO 

S.A., MARIADOS S.A. Y MARIATRES S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que HACIENDA LA MARIA Y ANEXAS MARIANE- 
XAS S.A. se escindió y creó a las compañías MARIAUNO S.A., MARIADOS 
S.A. y MARIATRES S.A., aumentó su capital en S/.15'000.000,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sépti- 
mo del cantón Quito el 1? de noviembre de 1996. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N? 96.1.1.1.3430 de 20 de Diciembre de 1996 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 de diciembre 
de 1996. 

AJDATOS de las compañías que se crean: 

1.-DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: Hasta el 31 de diciembre del año 2.040. 

3.- CAPITAL: Autorizado S/ 10'000,000,00 Suscrito S/ 5'000.000,00, dividido 

en 100 acciones de S/. 50.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad preponderante es: La explotación agrícola, agroin- 
dustrial, piscícola, vinícola, forestal, floricultura y ganadera,... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La compañía es administrada 
por el Presidente y el Gerente. El representante legal es el Gerente. 

B) CAPITAL DE LA ESCINDIDA LUEGO DE LA ESCISION: S/ 5'000.000,00, 
dividido en 100 acciones de S/. 50.000,00 cada una. Y el capital autorizado 
es de S/. 10'000.000,00. 

2 Quito, 30 de diciembre de 1996. 

C. Alejandro Albán Romero 
A Fo, SECRETARIO GENERAL 
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